
de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES,_ JUEVES^ Y SABADOS.

. i- , i LnqlpvpR órdenes v anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada cap d it¡ jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á k s

provincia desde que se publican oficialmente enel a^¡837 ' ' edi o" de^^^ orL de 6 Je Abril de 1839.)
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^ov^eanb)e de 1837. Lunuieo i \_

PRECIOS.
Por suscripción, al mes......................  
Por un número suelto . . ,. . • 
Anuncios para suscritores, línea. . 
Idem para los cpie no lo son . . .

a? Núm. 2673
0‘25 » . ________ _

PUNTOS DE SUSCBICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta. Real Familia 
continúan sin novedad en esta Corte 
en su importante salud.

^Gaceta 24 Mítr^o.) 

Núm. 1483-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

d e l a s b a l e a r e s .

CIRCULAR.
No habiendo algunos S. S. Alcaldes 

de los pueblos ele esta provincia, 
dado cumplimiento á lo que les pre
vine en mi circular inserta en el Bo
letín oficial n.u 2666, correspondiente 
al día 10 del actual, referente á listas 
definitivas para elección de Senado
res; he acordad^ recordárselo, conmi
nándoles con el máximun de la mul
ta fijada por la ley, que impondré sin 
mas aviso al que, á vuelta de correo 
del día en que reciba esta, no cumpla 
tan importante servicio.

Palma 26 de Marzo de 1884. 
El Gobernador, 
Antonio Mataré.

Núm. 1486-
ADMINISTRACION 

d e Co n t r ib u c io n e s y Re n t a s  
de \las Valeres.

Negociado Estancadas .—Debien -
do p 'oveerse la plaza de Estanquero 
núm. 2 cvcl pueblo de Algaida de es
ta provincia por cesantía del que la 
desempeñaba, be acordado señalar 
el plazo de 8 dias á contar desde el 
de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, duran

te el cual podrán las personas que as
piren á ootenerlo presentar en esta 
Administración sus solicitudes; en 
el concepto de que tendrán derecho 
de prelacion los licenciados del ejér
cito y armada, viudas y huérfanas 
de militares ó voluntarios muertos 
en campaña ú consecuencia de heri
das recibidas en acción de guerra ó 
en actos del servicio.

Palma 24 de Marzo 1884.—El Ad
ministrador, Francisco de Sumir.

observándose además la reglas si
guientes:

1 .a El tipo que servirá de base pa
ra la subasta de cada uno de los pan
teones, será de cuatrocientas pesetas.

2 .a La licitación se verificará por 
proposiciones verbales y pujas á la 
llana, desechándose las de aquellas 
que no cubran el tipo señalado y las 
de éstas que sean menores de una pe
seta.

Y 3.a Los limitadores deberán den - 
sitar en arcas municipales la cantidad 
de veinte pesetas, en concepto de 
fianza provisional.

Villacarlos 20 Marzo 1884.—Juan 
Lude vid.

Num. 1489.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA. I

El proyecto de una barriada de en
sanche adyacente á las calles del Jon- 
quet y de las Filozas, en la parte 
N. E. de esta villa, extendiéndose pol
la del Sur del casco de la misma, 
hasta unirse á la carretera general en 
el Camp nombrado de las Monjes, le
vantado por el Arquitecto Provincial 
Sr. Pavía, estará de manifiesto en la 
secretaria de esta Corporación por es
pacio de veinte dias á contar del de 
la inserción de este acuerdo en el Bo
letín oficial de la Provincia, á efectos 
de reclamación.

Pollensa 23 de Marzo de 1884.—El 
Presidente, Antonio Pujol.—P. A. del

I A., Miguel Capllonch, Secretario.

Num 1490
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA.
Extracto de los acuerdos lomados | 

por el Ayuntami mto de esta villa ¡ 
durante los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre últimos.

Sesión del día 1." de Octubre de 1883.
Abierta la sesión se aprobó el acta 

de la anterior.

Núm, 1487-
Negociado Estancadas.—Debien - 

do proveerse la plaza de Estanquero 
núm. 3 del pueblo de Llummayor 
de esta provincia por cesantía del que 
la desempeñaba, he acordado seña
lar el plazo de 8 dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, du
rante el cual podrán las personas 
que aspiren á obtenerlo presentar en 
esta Administración sus solicitudes; 
en el concepto de que tendrán dere
cho de prelacion los licenciados del 
ejército y armada, viudas y huérfa
nas de militares ó voluntarios muer
tos en campaña á consecuencia de 
heridas recibidas en acción de guer
ra ó en actos del servicio.

Palma 24 de Marzo 1880.—El Ad- 
mitrador, Francisco deSemir.

Núm, 1488.
ALCALDIA DE VILLA-CARL3S
El día 20 de Abril próximo á las 

diez de su mañana, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales, bajo, mi 
presidencia, la venta en subasta públi
ca de las casitas ó panteones núm. 1, 
3, 4, 5 y 6, que so han construido en 
la sección de ensanche del Cemente
rio Católico de esta localidad.

La subasta se celebrará con arreglo 
al pliego de condicicnes que obra en 
la Secretaria de este Ayuntamiento,

Y no teniendo nada de que tratar 
se levantó la sesión,

Sesión del día 10 Octubre.

Se abrió lajsesioncon la lectura del 
acta de la anterior que fué apro
bada. .

Se dió cuenta de una circular del 
limo. Sr. Gobernador referente á la 
matanza de cerdos y se acordó nom
brar á D. Jaime Sastre profesor de 
veterinaria para el reconocimiento 
de dichos cerdos y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 15 de Octubre.

Abierta la sesión se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada.

Se nombró á D. Guillermo Mir 
para recojer las cédulas personales 
de vecindad de la Administración 
de propiedades é impuestas y tam
bién para espedirlas y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 18 de Octubre.

So abrió la sesión con la lectura 
del acta anterior que fué aprobada.

Se acordó continuar en el padrón 
de vecinos á. D. Tomás Martin y 
Alorda y su familia y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 22 de Octubre.

Se aprobó el acta de la anterior.
El Sr. Presidente , dió cuenta de 

que el Sr. Gobernador había apro
bado el presupuesto municipal ordi
nario de 1883 á 84 y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 29 de Octubre.

Se aprobó el acta de la anterior.
Y no teniendo nada de que tratar 

se levantó la sesión.

Sesiow del dia.
9 de Noviembre de 1883.

Se aprobó el acta de la anterior.
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Y no teniendo nada de que tratar 

se díó por terminada la sesión.

Sesión del día Y2.de Noviembre.

Abierta la sesión fué aprobada 
el acta de la anterior.

Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 19 de Noviembre.

Abierta la sesión se leyó el acta 
de la anterior y fué aprobada y no 
teniendo nada que tratar se dió por 
terminada el acta.

Sesión 25 de Nooiembre.

Se acordó citar ó hacer el pregón 
de los mozos del reemplazo para el 
día dos de Diciembre y se levantó la 
sesión. ’

Sesión del día 2 de Diciembre.

Se procedió á la formación del 
alistamiento de los mozos sujetos al 
reemplazo del próximo año y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 9 de Diciembre.

Abierta la sesión se leyó el acta de 
la anterior y fué aprobada.

Se procedió á la rectificación del 
alistamiento y se levantó la sesión.

Sesión del dia 17 de Diciembre.

Abierta la sesión se leyó el acta 
de la anterior y fué aprobada.

Y no teniendo nada de que tratar 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 24 de Diciembre.

Se aprobó el acta de la anterior y 
no teniendo nada de que tratar se 
levantó la sesión.

Sesión del día 30 de Diciembre.

Abierta la sesión se leyó el actade 
la anterior y fuá aprobada.

Se procedió al sorteo de los mozos 
sujetos al próximo reemplazo y se 
acordó remitir tres copias del acta 
al Sr. Gobernador de la provincia 
y se levantó la sesión.

Escorca diadiez de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Vis
to Bueno, El Alcalde. Martin Mir.— 
Antonio Bullan, Srio.

Núm- 149L
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE MALLORCA.

, Secretaria.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.” del Regla
mento de 16 de Noviembre de 1871 
en los quince últimos días del próxi
mo mes de Mayo tendrán lugar en 
esta Audiencia exámenes generales de 
los aspirantes á Procuradores que reú
nan las condiciones señaladas en los 
números primero, tercero y cuarto del 
artículo 873 de la ley provisional so
bre orcranizacion del Poder judicial y 
en el art 5.° del citado Reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á fin de que los que deseen su
frir dicho examen presenten en esta 
Secretaria dentro los quince primeros 
dias del mes de Abril las correspon

dientes solicitudes dirigidas al Ilus- 
trísimo Sr. Presidente esprésando en 
ellas si pretenden obtener título para 
ejercer en poblaciones en que haya 
Audiencia ó en las que no la tengan.

Palma veinte y seis de Marzo° de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
El Secretario de Gobierno, Luis Ru
bio.

Núm. 1492.
Do/z Francisco Bello .y Baijle, Jues 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
Por parte de D. Antonio Bosseiló 

como procurador de D. FranciscoMo- 
hna y D. Antonio Claderá Pbro. v 
1). Pedro B¡poli ahogado de este Ilus
tre Colegio en el concepto de Admi
nistradores testamentarios de Doña 
María Manuela y D.fl Maria Marga
rita Cirerols, se ha presentado esc ¡uto 
promoviendo en espediente de juris
dicción voluntaria, para que se de
clare justificado á favor de D Joa
quín Santandreu y Diez de Pinos el 
dominio de las fincas que se descri
birán y mandar que se inscriba á 
favor del mismo en el Begistro de 
la Propiedad de este Partido, ofre
ciendo para ello la correspondiente 
información testifical.—Oido sobre 
ello a' Ministerio fiscal y de confor
midad con el mismo se ha acordado 
recibirse la información ofrecida y 
publicarse con arreglo á derecho los 
cor res po n d i e n t es edictos.

Las fincas áquesecontrae el pedi
do de los citados administradores son 
las siguientes:

1.°» El predio llamado son Beal 
de cabida de miI nuevecientas diez 
y siete áreas ochenta y cuatro centiá- 
reas ^27 cuarteradas aproximadamen
te) con casa, noria y alberca, con el 
derecho anejo de cuatro horas de 
agua de la acequia de esta Ciudad, 
lindante por Norte con tierra de Don 
Miguel Boca, por Sur con el predio 
Son Cos de D. Nicolás Siquier, por 
Este con otro predio llamado ’Son 
Duretey por Oeste con la carretera 
de Palma é Inca. Su valor por capi
talización de la iventa amarillada es 
de diez y nueve mil setecientas pese
tas y,se halla situado en el término 
municipal de esta Ciudad.

2. , Lna finca rustica del mismo 
término municipal, y en las inmedia
ciones de esta Ciudad Hamada Son 
Orlandis y también la Torre del Be- 
llolje, con casa y noria y el derecho 
de una hora y media de agua cada 
veinte días de la acequia de la espre- 
sada Ciudad: su cabida ocho cuarte
radas ó quinientas sesenta y ocho 
áreas veinte y cinco cen ti áreas poco 
más ó ménos: siendo su valor según 
el amillaramiento de diez y nueve 
mil cuatrocientas sesenta 'pesetas. 
Lindacon el predio Torre d‘ en Pui^l 
doríila: al Sui y Oeste con la Torre 
del Bellotje, deí Señor Marques de 
la Bastida y al Este con Son Borras 
de los herederos deD. Antonio Serra. 
„ . ^-Tn predio denominado Son
Col! sito en el termino municipal de Ciudad a n*A i. n ' i • • i i .Algaida, Partido judicial de es i Ciu
dad^ con casa rusaca, urbana de es- 
tension de ochenta y tres hectáreas, 
diez áreas sesenta y cinco centiáreas 
Q17 cuartorad as a p rox i m a d; i m e i te.

Gabrielyde I). Antonio Oliver, al

1

Este con el predio Son Coll de Dona puede espresarse, lind 
Catalina Bosseiló, al Sur con el pre- cha entrando 
dio la Mata de D. Pedro Bipoll y al del Sindicato.
Oeste con el otro predio Castelix de 
los herederos de D. José Quint Zafor-
toza su valor es el de cuarenta y siete 
mil setecientas cuarenta y cinco pe
setas.

í.° l na porción de tierra agrega
da á dicho prédio Son Goll y sita en 
el mismo término municipal de Al
gaida de estension de docientas 
ochenta y cuatro áreas, doce centiá- 
reas ó sean cuatro cuarteradas, lin
dante al Norte con la carretera de 
Palma ¿i Manacor, al Sur con el ca
mino do Porreras al Este con tierra
de Juan Oliver y al Oeste con las de 
Gabriel Mimar y Guillermo Crespi. 
Su valor es de mil docientas setenta 
y cinco pesetas.

Otra porción de tierra también 
agregada á Son Coll con el propio 
termino municipal de Algaida, de 
cabida de una cuarterada un cuartón 
y tres destres, ó sean ochenta y nue
ve áreas treinta y dos centiáreas; lin
dante al Norte con tierra de Fran
cisco Mulet, al Sur con la carretera 
de Manacor, al Este con camino que 
dirige á Son Mayol, y al Oeste con 
tierra de Bafael Bibas, su valor es el 
de trescientas setenta pesetas.

En su virtud se espide el presente 
edicto por el cual se cita, llama y em
plaza á las personas ignoradasá quie
nes pueda, interesar la inscripción so
licitada, á fin de que comparezcan si 
quisieren alegar su derecho en el 
espediente dentro el plazo de los cien
to ochenta dias, que señala él nume
ro segundo del articulo cuatrocientos 
cuatro de la Ley hipotecaria, á con
tar desde la publicación del presento 
en el Boletín oficial en el que se in
sertará por tres veces; pues si no lo 
hicieren les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Palma diez y nueve Febrero de mil 
ochocientos ochen la y cuatro.—Fran
cisco Bello.—Por su mandado, Anto
nio Su reda.

Num, 1493
En virtud, del presente edicto, se 

sacan a publica subasta por término 
de veinte dias las fincas que se descri
birán á continuación propias de 
D. Juan Balón y Miró para con su 
producto hacer pago de capital inte
reses y costas á D. Jaime Salva v 
Salva. ■'

Una casa zaguan con altos, entre
suelos, interior, botiga y otras perte
nencias sita en esta Ciudad calle del 
Sindicato número ciento veinte la bo- 
liga, ciento veinte y dos el zaguan. 
antes cinco y seis déla manzana seten
ta y ocho cu^a superficie no puede 
espresarse ni aún aproximadamente 
lindante por la derecha entrando con 
botiga de Francisca Buades y con la 
quese describirá, por la izquierdacon 
otra casa del mismo ejecutado Don 
Juan Palou y Miró, por el fondo con 
casa de D.a .luana Maria Miró v con 
otra de D. Pedro Morev.

O(ro finca situada también en esta
y en dicha calle del Sindica-

to qi e consta de dos algorfas unidas, 
teniendo una de ellas el número cien
to catorce de la memorada calle 
y la otra el número seis de la calle 
de San Andrés, antes números dos I
y trejita de la antedicha manzana, । del año hllimo, en el Amino" que 
cuya medida superficial tampoco desde Santa Catalina conduce á esta

. a por la dere- 
en ella por Ja calle 

....... con la de San Andrés 
por la izquierda con la otra finca 
descrita anteriormente y con la de 
Antonia Buades por la espalda con' 
casa de Margarita Nicolau y por ,a 
parte inferior con botiga de Maleo 
Mora. '

Queda justipreciada la finca des
crita en primer lugar en Id cantidad 
de tremía y siete mil cuatrocientas 
p°setas, advirtiéndose que el perito 
que le ha. justipreciado considera de
berán tapiarse los portales que ac
tualmente comunican las habitacio
nes del entresuelo, piso principal v 
porche con la casa adjunta señalada 
con el número ciento veinte y cuatro 
de la rmsma calle; pero que deberán 
subsistir las ventanas por medio de 
as cuales reciben luz y ventilación 
las habitaciones de la casa número 
ciento veinte, quedando constituidas 
en servidumbre sobre el fondo de 
dicha casa número ciento veinte v 
cuatro. "

La otra finca descrita en segundo 
lugar na sido justipreciada en la 
cantidad de diez mil ochocientas 
pesetas.

Queda señalado el dia quince de 
Abril próximo y venidero a las once 
de su mañana para su remate, en la 
inteligencia que los títulos de pro
piedad de dicha finca, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del ac
tuario, con el objeto de que puedan 
enterarse de ellos los compradores 
siendo de cargo de éstos los gastos de 
subasta, remate y escritura de tras
paso, advirtiéndose que no se ad
mitirá postura á persona alguna que 
antes no haya depositado en poder 
del indicado actuario el décimo del 
valor del justiprecio de las fincas.

1 alma diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos ochenta v cuatro — 
Francisco Bello.-Ante mi, Antonio 
M. Bosse'lo.

Núm 1494.
Hago saber: Que por la presente 

requisitoria se interesa la busca veap- 
tura de un sujeto español llamado 
Juan Irueba, natural de Arredando 
provincia de Santander, como autor 
de robo de efectos verificado en Lon
dres á D. Miguel Izaza.

Por tanto encargo ú las fuerzas de 
la guardia civil, de orden público v 
demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligencias opor
tunas en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, y caso de ser habi
do lo capturarán y pondrán con las 
seguridades convenientes á disposi
ción de este Juzgado.

Palina diez y [siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—- 
1'rancisco Bello, Por su mandado 
Antonio Tomás,

N™ 1493.
Por el presente edicto y en virtud 

de providencia de este Juzgado del 
dia de ayer se cita y llama t José 
Agustín Expósito natural de Ibiza y 
vecino de esta Capita el cu<d fué 
detenido por la fuerza de. carabine-
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Ciudad y frente la Lonja, ocupándo
le tabaco picado de contraban
do y en cuyo acto dió las señas 
indicadas manifestando que no tenia 
cédula personal, para que compa
rezca á este Juzgado al objeto de 
prestar declaración indagatoria en la 
causa criminal que se está instru
yendo por el espresado delito de 
contrabando, debiendo verificar su 
presentación dentro el término de 
diez di as que contarán desde la in
serción del presente en el Boletín 
Oficial de esta Provincia, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios á que haya 
lugar,

Palma veinte Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Francis
co Bello, Ante mi, Antonio Maria 
Roselló.

Núm 14,96-
Ia Junta Económica del Hospital 

Militar de esta plasa.
Hace saber: Que debiendo contra

tarse según lo dispuesto por R. 0. de 
26 de Junio último y por el término 
de un año á contar desde el día en 
que se comunique al adjudicatario la 
aprobación definitiva del remate, pro- 
rrogable por otro si así conviniese á 
los intereses del Estado, la earne de 
vaca necesaria para el consumo de 
este Hospital Militar calculado en 
47'27 kilogramos y no habiendo pro
ducido resultado las subastas celebra
das á dicho objeto en 2-5 de Octubre 
y 27 de Diciembre últimos ni la pri
mera convocatoria de proposiciones 
particulares verificada en igual fin en 
3 del actual, se invita por el piesente 
á una segunda convocatoria de propo
siciones particulares que tendrá lugar 
el dia 24 de Abril próximo á las once 
de su mañana en la Comisaria de 
Guerra de esta Plaza, Moreras núm. 1 
ante el Tribunal que al efecto se cons
tituirá y con sujeción á los mismos 
pliegos de condiciones que rigieron 
para la primera y que estarán de ma
nifiesto en la citada Comisaria todos 
los dias no festivos desde las nueve de 
la mañana á las dos de la tarde al de 
precios límites que también se exhi
birá y publicará con diez dias de an
ticipación al de la convocatoria y al 
modelo de proposición que al final de 
este anuncio se estampa en el concep
to de que las personas que deseen to
mar parte en esta convocatoria debe
rán presentar sus proposiciones ántes 
de la hora del dia indicado en pliegos 
cerrados, estendijas en papel del sello 
11.° y hallarse presentes ó legalmente 
representadas en el acto de la licita
ción para esclarecer las dudas que 
pudieran ofrecerse y en caso de acep
tación, firmar el acta de remate.

Mafion 25 de Marzo de 1884.—El 
Secretario, Federico Farinós.—El Vo
cal, Enrique Martí.—El Presidente, 
Cristóbal Vil a.

Modelo de proposición. V Rara que este edicto tenga la de-
| bida publicidad se insertará en el 

D. N. N. vecino de... con cédula Boletín oficial de la provincia antes 
pers- nal de (tal clase) expedida con anunciada.
el número......por (tai Dependen na) | Mahon seis de Marzo de mil ocho

. (de tal mes y año), enterado ’ cientos ochenta y cuatro.—Car.os 
del anuncio invitando á una segunda ' Llorca.
convjcatoi. a de proposiciones partí- ■ -----
ciliares p.-ra asegurar el suminish'o :
de la calil a de vaca ea el Hospital

Militar de esta Plaza, y délos pliegos 
de condiciones formuladas por la jun
ta Económica en 18 de Agosto último 
se compromete con arreglo á las mis
mas á entregarla al precio de......(en 
letra) pesetas el kilogramo, acompa
ñando el talón del depósito que marca 
la condición 8/ del pliego.

Fecha y /irma del proponente.

Num. 1497.
Don Jaime Llabrés y Estecen, Capi

tán graduadlo Teniente del Bata
llón Reserca de Palma Mallorca 
número ciento treinta y nuece.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista reglamentaria del año úl- 
timoel recluta disponible de la pri
mera Compañía de dicho Batallón 
Bartolomé Mas Guiscafre que tiene 
lijada su residencia como recluta 
disponible en situación de reserva 
en esia plaza; aquien estoy suma
riando por dicha falta de presen
tación

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por primer edicto al referido re
cluta señalándole las oficinas del 
citado Batallón, situadas en el tercer 
piso de los pabellones del Cuartel 
del Cármcn de esta plaza donde 
deberá presentarse dentro el tér
mino de 30 días á contar desde 
la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado le 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldia.

Palma cinco de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Jai
me Llabrés Estevez.

Núm 1498
D. Carlos Llorca Car nana, Aljeres 

Fiscal del segundo Batallón del 
Regimiento Infantería de ^inda- 
nao número cuarenta y seis.
En usa de las facultades que las 

ordenanzas Generales del Ejérci
to me conceden como Juez Fiscal 
de la sumaria instruida con
tra el soldado de este Regimiento 
con licencia ilimitada en Palma de 
Mallorca Marcelino García Joanico, 
por falta de presentación á la revista 
anual; por el presente segundo edic
to cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el término de 
veinte dias á contar desde su inser
ción comparezca en el Batallón De
pósito de dicha Capital á donde es 
afecto, á responder á los cargos que 
en dicha sumaria le resultan pues 
de no verificarlo se le seguirá la su
maria en rebeldia.

Nun 1499 l Núm. 160*2.
Don José ¥releca Semestres, Tenien

te graduado Mferes, fiscal del 
Batallón Reserva de Palmee de 
Mallorca número 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
anual verificada en Octubre úl
timo, al recluta de este Batallón 
Pedro Antonio Bosch Ramis, natu
ral de Palma de Mallorca.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al espresado recluta 
señalándole las oficinas del espresa
do Batallón sitas en el tercer piso de 
los pabellones del Cuartel del Cár- 
men donde deberá presentarse den
tro el término de treinta dias á con
tar desde la fecha de la publicación 
de este edicto para dar sus descargos.

Palma 4 Marzo 1884.—El Alférez 
fiscal, José Freixa.

Núm. 1600.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
verificada en Octubre último, al re
cluta de este Batallón Sebastian 
Palou Riera, natural de Palma, de 
Mallorca.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al espresado re
cluta señalándole las oficinas de este 
Batallón sitas en el tercer piso de los 
pabellones del Carmen donde deberá 
presentarse dentro del término de 
treinta días á contar desde la fecha 
de la publicación de este edicto; para 
dar sus descargos.

Palma 4 de Marzo de 1884.—El 
Alférez fiscal, José Freixa.

Núm. 460L
Don José ^Yontis Allende Saladar, 

Capitán graduado Ayudante del 
Escuadrón de Mallorca Segundo 
de Cazadores.
No habiéndose presentado á la re

vista personal del año próximo 
pasado, el trompeta de este Escua
drón Tomás Bermejo y Bermejo hijo 
de Elias y de Anacleta natural Avé- 
zames Provincia de Zamora ave
cindado en Palma el cual se halla 
en situación de reserva por cuyo de
lito le estoy sumariando.

Usando de las facultades que en es
tos casos conceden las Reales ordena li
zas á los oficiales del Ejército por el 
presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al espresado trompeta 
señalándole la guardia de prevención 
del Cuartel de Caballería, donde de
berá presentarse dentro del término 
de treinta días á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se segui
rá h causa y se sentí nciaráen rebelde.

Palma catorce de Marzo de mil 
ochccienlcs ochenta y cuat-o.—José 
Mor tis Allende Sal azar.

' Don Restltuto Gómez Cuerda, Te
niente Fiscal del Batallón Reserva 
de Palmee de Mallorca nJ 139.

! Hallándome instruyendo sumaria 
por falta de presentación á la revista 
anual del año ultimo al Recluta dis
ponible de dicho Batallón Mariano 
Costa Cardona, natural de Ibiza (Ba
leares) quinto del Reemplazo 1877 
con el n.° 50 hijo de Vicente y de 
Maria.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito, por 
el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al referido Reclu
ta, señalándole el local que, ocu
pan las oficinas de este BataUon pa
bellones del cuartel del Carmen de 
esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de treinta 
días á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el tér
mino señalado, se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldia.

, Pa’ma 4 de Marzo de 1884.—Res- 
tituto Gómez.

Núm. 1603.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revis
té! anual del año último al Recluta 
disponible de este Batallón José Car
dona Escandell, natural y vecino de 
San Antonio (Ibiza) en esta Provin
cia, quinto con el n.0 41 del Reem
plazo de 1878 hijo de Juan y de Ca
talina. "

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al citado" Recluta, se
ñalándole el local que ocupan las 
oficinas de este Batallón; pabellones 
del cuartel del Cármen de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro 
del termino de treinta días á contar 
desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se sentencia
rá en'rebeldia.

Palma 4 de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—Restituto 
Gómez.

Num. 4604.
Don Juan Alzamora y Su reda, Ca

pitán gradueedo Teniente Fiscal 
del Beetallon Reserva de Palma 
de Mallorca n.° 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revis
té! anual del año último al recluta 
disponible de este Batallón, Bartolo
mé Jofre y Font ¡natural de Palma 
de Mallorca.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al expre
sado recluta, señalándole las ofici
nas de este Batallón, citas en el ter
cer piso de los pabellones del cuar
tel del Cármen, donde deberé! pre
sentarse dentro del termino de trein
ta dias á contar desde la fecha de la
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publicación del presente edicto á dar 
sus descargos, y de no verificarlo se 
le seguirá la causa en rebeldía.

Palma 5 de Marzo de 188t z .—Juan 
Alzamora.

Num, ISO.1).
Dó/z Pedro ^Vataró Venderá, Capí- 

tan del Batallón Reserva de P<zl- 
ma de Mallorca, número ciento 
treinta y nueve y Juez Fiscal 
nombrado por el Jeje del citado 
Batallón.
En uso de las facultades que me 

conceden las Reales ordenanzas del 
Ejercito, como juez fiscal de la cau
sa que estoy instruyendo contra el 
soldado José Amengual Cirerol, del 
espresado Batallón, por falta de pre
sentación á la revista anual; por el 
presente edicto, cito, llamo y empla
zo al referido soldado, para que en 
el término de treinta dias, á contar 
desde la publicación de este edicto, 
comparezca en las oficinas de este 
Batallón, sitas en los pabellones del 
Cuartel del Cármen para dar sus 
descargos; y de no verificarlo asi, 
será juzgado eu rebeldía. Y para 
que este edicto tenga la debida pu
blicidad, se fijará en esta Capital en 
sitio publico. Dado en Palma á cua
tro días del mes de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—Pe
dro Mataré.

Num. 1506-
Do/z Antonio Garau y Garau, Co

mandante Fiscal del Batallón de 
Reserva de Palma de Mallorca 
numero 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
anual del ano último al soldado de 
este Batallón, Juan Luis BrunetGo- 
mila hijo de Antonio y de Ana, na
tural de Son Sardina, de oficio la
brador, de 26 años de edad, de esta
do soltero, y quinto por el cupo de 
Palma con el n.° 13 del reemplazode 
1877.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejercito 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por primer edicto al citado soldado 
señalándole el mcal que ocupan las 
oficinas de este Batallón, pabellones 
del Cuartel del Cármen de esta plaza 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto á dar sus 
descargos y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Palma cinco de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Comandante Fiscal, Antonio Garau 
Garau.

I

Num. 1507.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
anual del año último al soldado de 
este Batallón Antonio Oliver Llinás, 
hijo de Antonio y de Margarita, na
tural de «Seca la Real» de oficio car
pintero, de 25 años de edad, do esta
do soltero y quinto por el cupo de

Palma con el núm. 306 perteneciente 
al reemplazo de 1877.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al citado soldado seña
lándole el local que ocupan las ofici
nas de este Batallón, pabellones del 
Cuartel del Cármen de esta Plaza, 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto á dar sus 
descargos y de no presentarse en el 
término señalado se seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Palma cinco de Marzo de mil ocho- 1 
cientos ochenta y cuatro.—El Co- 
m a n d a n t e F i s c a L A n t o n i o G a r a u G a r a u

Num 1508-
D. 3osé de Montaner é Gracia, Capitán ¡ 

del Batallón ele Beserva ele Balma ele I 
Mallorca núm. 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 1 
anual del año último al recluta dispo
nible de este Batallón Juan Balaguér 
Salas, hijo de Pablo y Francisca natu
ral de Palma, de oficio albañil, de 25 
años de edad, de estado soltero, quin
to por el cupo de esta Ciudad con el 
núm. 432 del reemplazo de 1878.

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por ! 
primer edicto al referido recluta seña- 
Jándole el local que ocupan las ofici
nas de este Batallón, pabellones del 
Cuartel del Cármen de esta Plaza 
donde deberá presentarse dentro del 
término de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto á dar sus 
descargos y de no presentarse en el ¡ 
término señalado se seguirá la causa i 
y se sentenciara en rebeldia.

Palma cinco de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—El Capitán 
Fiscal, José de Montaner.

Núm. 1509-
Don Alejandro Billón Sanjuan, Alférez 

del Batallón Beseron de Balma Ma
llorca n.° 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
anual del año último, al soldado de 
dicho Batallón Antonio Ferrer Pu
jol, natural de Puigpuñent de esta 
provincia quinto del Reemplazo de 
1877, hijo de Antonio y de María 
Ana.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del Ejerci
to, por el presente cito, llamo y em
plazo por primer edicto al referido 
soldado, señalándole el local que 
ocupan las oficinas de este Batallón, 
pabellones del Cuartel del Cármen 
de esta plaza, conde deberá presen
tarse dentro del termino de treinta 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el t írmi- 
no señalado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldia.

Palma de Mallorca 4 de Marzo de 
1884.—El Alférez Fiscal, Alejandro 
Billón.

Núm. 1510.
CRÉDITO BALEAR.

BALANCE \que comprende el 24.° ejercicio desde 1.’ Julio á 31 
Diciembre 1883, aprobado en Junta general de accionistas 

del 2 de Marzo de 1884.

ACTIVO.
Ptas. Cts.

( Existencia en las arcas de esta Sociedad..................... 528,928*56
Caja.( Id. id. en las Sucursales.............................................. 119,161*52

( Id. en la Sucursal del Banco de España en c/e. . . 1,790*67

Valores en cartera. En Palma . .
Id. id. En las Sucursalys .

Préstamos en c/c En Palma. .
Id. id. En las Sucursales

Propiedades del Crédito..........................
Cambio Mallorquín...............................
Corresponsales. . . ..........................
Cuentas transitorias.............................. ,

Id. hipotecarias . ..........................
Id. de préstamos sobre valores . .

Acciones: por el 60 por 100 á desembolsar 
Gastos de instalación. En Palma. . .

Id

Mobiliario

id. En las Sucursales

Depósitos en garantía (valor nominal.) En

5.402,762*02
1.006,360*09

480,086*93
130,540,39

12,706*33
2,395,88

Palma.............................................................  11.509,226*89
Id. id. (id. id.) Eu las Sucursales..................... 203,500*00

649,880*75

6.409,122*11

610,627*32

262,869*69 
1.225,000*00

190,127*14
508,706*63

2.681,659*15 
3.012,091*68 
3.000,000*09

15,102*21

5,301*06

18.570,487*74

11.712,726*89
Depósitos en custodia (valor nominal.) . . 213,000*00 11.925,726*89

PASIVO .

30.496,214*63

Capital.......................................................................................5.000, OOOfOO
Depósitos voluntarios. En Palma..................... 8.505,826*34
Id. id. Eu las Sucurlares............................... 1.025,963*85 9.531,790*19

Cuentas corrientes. En Palma.......................... 570,640*66
Id. id. En las Sucursales............................... 19,477*52 590,118*18

Cuentas transitorias. En Pahua . . . . . . 1.784,606*44
Id. id. En las sucursales.................................... 20,726*54 1.805,332*98

Corresponsales............................................................................. 350,312*50
Efectos á pagar........................................................................ 250,000*00
Dividendos de Beneficios pendientes de pago............................ 7,530*00
Fondo de Estatutos................................................................... 11,606*25

Id. de Reserva........................................................................ 824,875*95
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio anterior . . . 1,148*75
Ganancias y pérdidas. . . •................................................ 197,772,94

Acreedores por depósitos en garantía (valor no
minal), En Palma......................................... 11.509,226*89

Id. id. id. (id. id.) En las Sucursales. . . . 203,500*00
Acreedores por depósitos en custodia (valor

nominal)........................................................ 213,000*00

18.570,487*74

11.925,726*89

30.496,214*63

Palma 15 Marzo 1884.—Por el Crédito Balear, El Vocal de Turno.— 
El Marqués del Reguer.

PALMA,—Imp. de la Casa de Misericordia,
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